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                                                                                               ORDENANZA Nº 2.323 - H.C.D.

FEDERACIÓN, 25 de Noviembre de 2021.-
VISTO:

La presentación realizada por el Sr. BURNA Horacio DNI Nº 29.372.141 - Expte. Nº 315.663 M.F.- Y:
CONSIDERANDO:
Que el interesado solicita la tenencia precaria de un lote en el Ex Emplazamiento, donde poder desarrollar el emprendimiento que detenta en funcionamiento de Cría de Cerdos, a la espera de contar con un espacio en el futuro polo productivo ex escuela no 23 de Colonia El Bizcocho.-

Que, la Dirección de Producción y Ambiente de este municipio informa que se encuentra disponible para el emprendimiento el lote ubicado parte sur de la Manzana Nº 332 de 43.30mts x 43.30mts, aproximadamente sobre la calle Saavedra y Méndez, el mismo reúne las dimensiones para dicho emprendimiento.-
Dicha Dirección informa que si bien este tipo de emprendimientos serán destinados al proyecto que se está trabajando y llevando adelante “Polo Productivo Municipal Agroecológico” ubicado en la ex Esc. Nº 23 Semana de Mayo, el Sr. BURNA expresa la necesidad urgente de reubicar sus animales en otro espacio para dar continuidad a su actividad, por lo que considera viable dar lugar a la solicitud y otorgar la tenencia precaria hasta que se ponga en funcionamiento los módulos de producción porcina en el polo productivo municipal.-

Que en la XXVII SESIÓN ORDINARIA del corriente año llevada a cabo el día 25 de Noviembre de 2021, fue aprobado por mayoría, la presente Ordenanza a propuesta del Departamento Ejecutivo, mediante dictamen de Comisión Especial.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE FEDERACIÓN SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z  A:
ARTÍCULO 1º) Otórguese al Sr. BURNA Horacio DNI Nº 29.372.141, la tenencia precaria del Lote A de la Mz. Nº 332 del Ex Emplazamiento con una superficie aproximada de 43.30mts x 43.30mts sobre calle Saavedra y Méndez conforme plano anexo, por el término de dos años, o hasta que se ponga en funcionamiento el módulo de producción porcina en el polo productivo municipal para el caso de que esto ocurra antes de dicho plazo, lo expuesto con destino exclusivo al desarrollo de un emprendimiento de Cría de Cerdos.-
ARTÍCULO 2º) Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
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